
PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Expediente: PAOT-2019-2119-SOT-904

RESOLUCIÓN ADMINI§TRATIVA

ciudaddeMéxico," 2 I FEB 2020.

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambientaly de[ Ordenam¡ento Territor¡al de [a

Ciudad de l\4éxico, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27

fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de

¡¡éxico,4,51 fracc¡ones ll y XXll y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado tos etementos

conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2019-2119-SOT-904, relacionado con la denuncia presentada ante este

Organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES

Con fecha 31 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de [a Ley de Transparencia, Acceso a la

lnformación Púbt¡ca y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerció su derecho a solicitar que sus datos

personales fueran considerados como información confidenciat, denunció ante esta lnstitución presuntos

incumplimientos en materia de conservación patrimonial y construcción (demotición y remodelación), por los

trabajos que se realizan en catte Progreso número 42, cotonia Escandón, Alcaldía Miguet Hidalgo; [a cuaI fue

admitida mediante Acuerdo de fecha 13 de jun¡o de 2019

Para la atención de [a denuncia presentada, se reatizaron los reconocimientos de hechos y solicitudes de

información a tas autoridades competentes, y se informó a la persona denunc¡ante sobre dichas diligencias, en

términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico, así como 85 de su Reglamento. -..--

ANÁIISI5 Y VALORACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DI§POSIC!ONE5 JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente se analizó la normatividad aplicable en materia de conservación patrimonial y

construcc¡ón (demolición y remodelación), como es: la Ley de Desarrotlo Urbano y el Regtamento de

Construcc¡ones, ambos para ta Ciudad de México, así como e[ Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona

Patr¡monial de Tacubaya del Programa Detegacional de Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo.

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

N4edellín 2O2, piso 5, colonia Roma Sur, a caldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de tüéxico
paot.mx T.5265 O78O ext 13621

Página 1 de 6

@ "*§fiF*"{}fst:?i.}

I

§-

.J¡

I

q,"



PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA DE ORDENAI\4IENTO TERRITORIAL

Exped¡ente3 PAOT-2019-2119-5OT-904

t. En mater¡a de construcción (demol¡ción y remodelac¡ón) y conservac¡ón patrimonial.

De la consulta real¡zada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de [a

Ciudad de México (SIG-SEDUVI CDlt4X) y de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona

Patrimonial de Tacubaya del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para N4iguel Hidalgo, al predio

investigado le corresponde la zonificación H/5/30/A (Habitacionat,5 niveles máximo de altura,300/o mínimo de área

libre, densidad A:1 vivienda por cada 33m' de la totalidad del terreno).

Adicionalmente, se encuentra dentro de Área de Conservac¡ón Patr¡monial, siendo aplicable la Norma de

ordenación número 4 en Areas de Actuación, por lo que cualquier intervención requiere contar con Dictamen

Técn¡co de la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de ta Secretaría de Desarrollo Urbano y

V¡vienda de la Ciudad de México; y está considerado como inmueble afecto a[ patrimon¡o cultura] urbano de

valor patrimoniaI por La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México y de valor artístico por

el lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y Literatura, requiere contar con Visto Bueno por parte de ese Instituto. ---------

Por otra parte, el artículo 55 del Regtamento de Construcciones para la Ciudad de l\4éxico dispone que [a l¡cenc¡a de

construcción especial es el documento que expide la Alcaldía para, entre otros aspectos, demoler una obra o

instalación. Asimismo, el artículo 238 del mismo Reglamento establece que cuando se trate de inmuebtes afectos al

patrimon¡o cultural urbano y/o ubicados dentro del Area de Conservación Patrimon¡al, previo a la Licencia de

Construcción Especial, cualquier demolición requerirá la autorización por parte de las autoridades federales que

correspondan y el dictamen por parte de la Secretaría de Desarrolto Urbano y Vivienda, debiendo contar en todos

los casos con responsiva de un Director Responsable de Obra y de los Corresponsables

Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta un¡dad administrativa en fechas

13 dejunio y 11 dejulio de 2019, en el predio objeto de denuncia se constató un inmueble preexistente de 2 niveles

con fachada de ladritlo rojo, en [a que se observaron sellos de suspensión de actividades por parte de la Alcaldía

Miguel Hidalgo de fechas de 06 y 07 de junio de 2019, con número de expediente 0780/2019/08; durante estas

diligencias no se constataron trabajos de demolición ni se percibieron ruidos provenientes del interior del

Al respecto, se giró oficio al Director Responsabte de Obra, propietario y/o poseedor del predio objeto de denuncia,

inv¡tándolo a comparecer en las oficinas de esta Subprocuraduría para manifestarse respecto a los hechos que se

investigan, sin que a la fecha de emisión de {a presente se cuente con respuesta. -------..*..

Por otro lado, se solicitó a ta Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de

Desarrolto Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informar si emitió dictamen técnico para realizar trabajos de

intervención y/o construcción (demolición y remodelación) en el inmueble de interés. En respuesta, [a Dirección en
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comento informó que no local¡zó antecedentes sobre la emisión de d¡ctamen u op¡nión técnica para el pred¡o de
¡nterés. ------------

As¡mismo, se solic¡tó aI lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, ¡nformar si emitió autorización y/o visto
bueno para reatizar trabajos de intervención y/o construcción (demolición y remodetación) en e[ inmueble de
interés. En respuesta, d¡cho lnst¡tuto informó que en sus archivos cuenta con el oficio número1144-C/593 de fecha
22 de mayo del 2019, por medio del cual determinó que es viable la propuesta de intervenc¡ón que imptica la
rehabil¡tación, adecuación y restauración de espacios ¡nteriores y exteriores, así como la rehabilitación y
restaurac¡ón de la fachada principal y las fachadas del pat¡o ¡nterior, con la posibilidad de ampliación de
construcción sobre azotea, con estructura ligera y de carácter reversible remetida para su ocultamiento de la
visibilidad desde la vía pública. ---

Por otra parte, se soticitó a la Dirección Ejecutiva de Registros y Autorizac¡ones de la Alcaldía Miguel Hidalgo,
informar si para el predio invest¡gado cuenta con antecedente de licencia de construcción Especíal para demolición
y/o Registro de Manifestación de Construcc¡ón. En respuesta, dicha D¡rección Ejecutiva informó que no localizó
expediente de Licencia de construcción Especial, ni ¡/anifestación de construcción en cua lquier modalidad para el
predio en comento. -

@ "*§fiF*l{if*t:?i.}

Adicionalmente, personal adscrito a esta unidad administrat¡va realizó un análisis muttitemporal con las imágenes
de Google Maps, del cual se desprende que desde septiembre de 2008 se observa un inmueble prexistente de dos
niveles con fachada de ladrillo rojo, con cuatro pares de ventanas y un acceso vehicular. Cabe mencionar que hasta
febrero de 2019 no se observaban sellos de suspensión de actividades en ra fachada der inmueble. ----------------

l

Por otro [ado, se solicitó a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo, info rmar la razónque motiVO
laimposición de los sellos de suspensión de actividades, así como el estado que guarda el procedimiento número
078012079108. En respuesta, la Subdirección de Calificación de lnfracciones adscrita a esa Dirección Ejecutiva,
informó que localizó un proced¡miento administrativo en mate ria de obra, radicado bajo el número 078O/2019/OB,
de cuyas constancias se desprende el Acuerdo Administrativo con número de ofic¡o AMH/DGSJG/DE )/OF-2SO1lZOLg
de fecha 06 de junio de 2019, med¡ante el cual se ordena imponer como medida de seguridad et estado de
suspensión temporal de actividades al inmueble de mérito, toda vez que éste no contó con ra totalidad de la
documentación solic¡tada. ----:----

Posteriormente, en fechas 15 de nov¡embre de 2019 y t2 de febrero de 2020, personal adscrito a esta unidad
admin¡strativa realizó los reconocimientos de hechos en el tugar objeto de denunc¡a, constatando que el inmueble
objeto de invest¡gac¡ón cuenta unrcamente con vestigios de un sello de suspensión de act¡vidades; durante estas
diligencias no se constataron tra ba.jos de demolición ni de remodelación
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De lo antes expuesto, se concluye que no se constataron trabajos de construcción (demotición y remodetación) en el

predio ubicado en calle Progreso número 42, colonia Escandón, Alcaldía Miguel H¡dalgo. Cabe mencionar que el

predio investigado cuenta con v¡sto bueno del lnstituto Nacional de Betlas Artes y L¡teratura para un proyecto de

intervención (rehabilitación, adecuación y restauración) con la posibilidad de ampliación de construcción en la

azotea con estructura l¡gera y de carácter reversible remetida, pero no cuenta con Dictamen Técnico por parte de la

Secretaría de Desarrollo U rbano y Vivienda de la Ciudad de México ni con Registro de Construcc¡ón tram¡tado ante la

Alcaldía M¡guel Hidalgo

Corresponde a la Dirección Ejecutlva Jurídica de la Alcatdía Miguel Hidalgo, env¡ar a esta Subprocuraduría copia de

la resolución adm¡nistrativa que se emlta en el procedimiento número O78O/2019/OB; asim¡smo, en caso de no

haber ordenado et retiro de los sellos de suspensión de actividades, ltevar a cabo la reposición de los mismos y, en

su caso, imptementar las acciones tegales procedentes' -

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el exped¡ente

en el que se actúa, se reatiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bls de la Ley orgán¡ca de [a

procuraduría Amb¡entaI y del ordenam¡ento TerritoriaI de la c¡udad de México, 85 fracc¡ón x y 89 del Reglamento de

la Ley orgánica citada, y 327 fracc¡ón ll y 403 det código de Proced¡m¡entos civites para ta ciudad de México' de

aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o

t/*!fi ".,*P-§".-T.,*F3o

A[ predio ubicado en catte progreso número 42, cotonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo, de conformidad

conetProgramaParciatdeDesarrolroUrbanodelazonaPatr¡monialdeTacubayadelPrograma
Detegacional de Desarrollo urbano vigente para fliguel Hidalgo, te corresponde la zonificación H/5/30/A

(Habitacionat,snivelesmáximodealtura,goolomínimodeárealibre,densidadA:1Viv¡endaporcada33m,

1

de la totalidad del terreno).

Adicionalmente, se encuentra dentro de Área de conservación Patrimonial, s¡endo aplicabte la Norma de

Ordenación número 4 en Areas de Actuación, por lo que cuatquier intervención requ¡ere contar con

D¡ctamenTécnicodelaDireccióndePatrimonioCulturalUrbanoyEspac¡oPúblicodelaSecretaríade
DesarroltoUrbanoyViviendadetaCiudaddeMéxico;yestáconsideradocomoinmuebleafectoal
patr¡mon¡oGulturalurbanodeva[orpatrimonialporlaSecretaríadeDesarro[loUrbanoyViviendadela

CiudaddeMéxicoydevalorañísti(oporellnstitutoNacionaldeBellasArtesyLiteratura,por[oque
requ¡ere contar con V¡sto Bueno por parte de ese lnst¡tuto' -.---------------

Derivado de los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta subprocuraduría, se

constatóuninmueblepreexistentede2n¡Veles,elcuatcontabaconsellosdesuspensióndeactiV¡dadespor
parte de la Alcatdía Miguel Hidalgo; sin constatar trabajos de demolición ni de remodetación' -.

2
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3. El predio investigado cuenta con v¡sto bueno del lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y Literatura para un
proyecto de intervención (rehabilitación, adecuación y restauración) con [a posibilidad de amptiación de
construcción en la azotea con estructura ligera y de carácter reversible remetida, pero no cuenta con
D¡ctamen Técn¡co por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México ni con
Registro de Construcc¡ón tramitado ante la Alcaldía Miguel Hidatgo. --

4. La Dirección Ejecutiva Jurídica de [a Alcaldía l\4iguel Hidalgo cuenta con procedimiento administrativo en
materia de obra, radicado bajo et número oTBo/2019/oB, en el que ordenó imponer el estado de suspensión
temporal de actividades. No obstante, toda vez que en los reconocimientos de hechos más recientes no
ún¡camente se constataron vestigios de un selto de suspensión de actividades, corresponde a la citada
oirecc¡ón Ejecutiva env¡ar a esta subprocuraduría copia de la resolución adm¡nistrativa que se emita en el
procedimiento número o78o/2019/oB; asim¡smo, en caso de no haber ordenado el retiro de los sellos de
suspensión de actividades, ltevar a cabo la reposición de los mismos y, en su caso,
legales procedentes. ----------------------

implementar las acciones

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gac¡ón y at
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independ¡entemente de los procedim¡e
de sus respectivas competenc¡as. --

ntos que substancien otras autoridades en el ámb¡to

En virtud de lo expuesto, de conformidad
resolverse y se: ----

con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante, así como a
de la Alcatdía Miguel Hidalgo, para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Se dejan a satvo los derechos de la persona
hechos, actos u omisiones que pudieran constituir viola
territorialde la Ciudad de México, presente la denuncia co
competente. -----

la Dirección Ejecut¡va Juríd¡ca

denunciante, para que en el momento en que conozca
ciones a la legislación ambiental y/o del ordenamiento
rrespondiente ante esta procuraduría o ante la autoridad
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------------------_ R E S U E L V E _-____

PRIMERO'- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el artículo 27 ifracción lll de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de r. c¡ra"j ¿"-n¡i-¡.". -- ,i 
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CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo y

resguardo. ..----

Así lo proveyó y firma la L¡cenc¡ada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de [a

Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de l\4éx¡co ----------

@ .*§fvF*l{§í:t*i*
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